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BREVE DESCRIPTOR 
 
Conocimiento y dominio de la metodología elemental de las Ciencias Sociales y de sus 
técnicas de investigación cuantitativas. 
 

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 
 
Conocer la pluralidad de estrategias y técnicas de investigación en la metodología 
cuantitativa; sus ventajas e inconvenientes, y los criterios de calidad que han de cumplir. 
Ser capaz de desarrollar las distintas fases de un proyecto de investigación social cuantitativa, 
desde la formulación del problema y su operacionalización hasta la redacción del informe de 
investigación 
Ser capaz de diseñar un cuestionario, auto administrado (postal, en la Web…), personal o 
telefónico, con corrección, sin cometer sesgos y con la previsión del posterior procesamiento 
de datos. 
Saber diseñar una muestra y adecuarla a los objetivos de la investigación. 
Tener un conocimiento adecuado de los procesos del trabajo de campo cuantitativo y de cómo 
interaccionar con las redes de entrevistadores. 
Avanzar en el manejo del SPSS para el procesamiento y gestión de datos de encuesta y el 
análisis básico de datos, univariable y bivariable, con especial énfasis en la elaboración e 
interpretación de tablas de contingencia. 
Ser capaz de elaborar un informe de resultados de datos procedentes de una investigación 
social cuantitativa. 
 
 
COMPETENCIAS: 
 
Generales: 
 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad de gestión de la información 
 
Otras: 
Competencias Disciplinares: 
 
Conocimientos y habilidades para plantear y desarrollar una investigación aplicada en las 
diferentes áreas de la sociedad. 
Conocimientos y habilidades en la búsqueda de información secundaria en las diferentes 
fuentes. 
Conocimientos y habilidades técnicas para la producción y el análisis de los datos 
cuantitativos. 
Capacidades para elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de 
medición. 
Conocimientos y habilidades en las técnicas de muestreo y de trabajo de campo. 
Saber elegir las técnicas de investigación social pertinentes en cada momento 
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Actividades docentes 
 
Créditos: 6 
Créditos presenciales: 4 
Créditos no presenciales: 2 
 
 
Clases teóricas: 
 
Clases magistrales de presentación de contenido teórico: 1 ECTS 17,0%. 
 
Clases prácticas: 
 
Clases prácticas, trabajo de casos, trabajos individuales y en grupo con presentación escrita y 
oral: 2 ECTS 33,0%. 
 
Otras actividades: 
 
Tutorías en grupo e individuales: 1 ECTS) 17,0%. 
Trabajo autónomo del alumno: 2 ECTS 33,0%. 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL TEMARIO 
 
Tema 1º. FUNDAMENTOS DE LA METODOLOGÍA CUANTITATIVA Y 

CRITERIOS DE VALIDEZ. Ejercicios. 

Tema 2º. LA LÓGICA EXPERIMENTAL EN LA INVESTIGACIÓN SOCIAL. 
Prácticas. 

Tema 3º. LA MEDICIÓN EN LAS CIENCIAS SOCIALES. Ejercicios. 

Tema 4º. LA ENCUESTA COMO ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN SOCIAL. 
Prácticas. 

Tema 5º. FUENTES DE DATOS ESTADÍSTICOS. Ejercicios. 

Tema 6º. ELECCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBSERVACIÓN: EL DISEÑO DE 
LA MUESTRA Y EL TRABAJO DE CAMPO. Ejercicios. 

Tema 7º. TRATAMIENTO DE LOS DATOS: procesamiento estadístico y presentación 
del informe de investigación. Ejercicios. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 
 
Punto 1º. La evaluación de la asignatura es continua, y consiste en la realización del 

examen correspondiente, las tareas que se irán desarrollando en el aula y las 
entregas correspondientes por el campus virtual. Criterios ajustados a la Ficha 
Docente de la asignatura. 

 
Punto 2º. Exámenes: Los exámenes serán en las fechas de exámenes oficiales que fija el 

Centro, salvo causas de fuerza mayor, en las convocatorias: Ordinaria y 
Extraordinaria. Para superar la asignatura en cualquier convocatoria, hay que tener 
aprobadas todas las partes que componen la asignatura y entregados todos los 
ejercicios con los requisitos especificados. Al ser evaluación continua, las notas 
de cada parte obtenidas en la convocatoria Ordinaria se guardan para la 
convocatoria Extraordinaria. Si la asignatura no se aprueba en esta última 
convocatoria, se anulan las partes aprobadas y se tiene que volver a realizar la 
matrícula de la asignatura según las normas y condiciones que establece el Centro. 

 
Punto 3º. Ejercicios a realizar durante el curso: Para ver el planteamiento, características 

y requisitos de cada ejercicio, se debe entrar en el enlace de entrega 
correspondiente del campus virtual. 

 
Punto 4º. Entrega de Ejercicios: La entrega de todos los ejercicios se realizará 

ÚNICAMENTE por campus virtual y a través del enlace especificado en cada 
uno de los apartados. 

 
Punto 5º. Nota final: La nota final será la media ponderada de: 
 
A). Evaluación continua de la participación activa (30% de la nota). Esta nota estará 

correlacionada con la parte B), C) y la asistencia a clase. Esta parte se valora de 0 a 10. 
La nota se guarda para la convocatoria Extraordinaria. 

 
B). Trabajos prácticos personales o en grupo relacionados con la actividad investigadora, 

y la entrega por campus virtual en los plazos fijados en el aula (50% de la nota). Esta 
parte se valora de 0 a 10. La nota se guarda para la convocatoria Extraordinaria. 

 
C). La nota del examen teórico-práctico (20% de la nota). La parte teórica será el 15% de 

la nota (se valora de 0 a 10) y la parte práctica será el 5% de la nota (se valora de 0 a 
10). Las notas se guardan para la convocatoria Extraordinaria, cada una por separado. 

 
Punto 6º. Por cada retraso en la entrega de los ejercicios (Parte B)), se restará 1,25 puntos, 

hasta un máximo de dos ejercicios, que son 2,5 puntos, equivalente ha aprobado. 
No obstante, para superar la asignatura será obligatoria la entrega de todos los 
ejercicios y para obtener la media, todas las partes deben estar aprobadas. 

 
Punto 7º. Los plazos fijados y acordados en el aula (Parte B)) son: entregar por el campus 

virtual los ejercicios dentro del plazo de una semana, desde la realización del 
ejercicio en el aula (Artículo 18.1 del Estatuto del Estudiante La fecha de 
entrega de los trabajos se establecerá en el momento de su propuesta). El plazo 
de una semana no puede exceder la fecha oficial del examen final. El límite 
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horario del día fijado para la entrega de los ejercicios, será siempre hasta las 23:55 
h. No se admite ninguna excepción para la falta de entrega de los ejercicios. 

 
Punto 8º. Nota final media: Es la suma de la nota de las tres partes, si están aprobadas. La 

nota mínima de la parte A) debe ser 1,5 ([10 x 0,3]/2). La nota mínima de la parte 
B) debe ser de 2,5 ([10 x 0,5]/2) y la nota mínima de la parte C) teoría debe ser 
0,75 ([10 x 0,15]/2) y la nota mínima de la parte C) práctica debe ser 0,25 ([10 x 
0,05]/2). Por lo tanto, de los cuatro retrasos posibles de la parte B), sólo se 
permiten dos retrasos en la entrega de ejercicios durante el curso para poder 
aprobar la asignatura en la convocatoria Ordinaria, y cuatro retrasos para poder 
aprobar en la convocatoria Extraordinaria. 
 

Punto 9º. Para que los ejercicios sean considerados válidos, cada uno debe estar 
realizado sobre la Plantilla indicada por el profesor para cada caso y tener 
un nivel razonable de calidad. El alumnado que no alcance un nivel 
razonable en cada ejercicio, puede ser llamado a una tutoría obligatoria, y si 
el ejercicio se tuviese que repetir, entonces se consideraría como no entregado 
en plazo y se aplicaría el Punto 6º. 
 
Las plantillas de los ejercicios están personalizadas para cada alumno/a y 
están considerados documentos públicos, y no usar la plantilla 
correspondiente o alterar el documento en alguno de sus elementos o 
requisitos de carácter esencial, está tipificado en el Código Penal. Artículo 
392. 
 

Artículo 392. 
1. El particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de las 
falsedades descritas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será 
castigado con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce 
meses. 
 
Artículo 390. 
1. Será castigado con las penas de prisión de tres a seis años, multa de seis a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la autoridad o 
funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, cometa falsedad: 
1º. Alterando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial. 
2º. Simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su 
autenticidad. 
3º. Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o 
atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de 
las que hubieran hecho. 

 
Punto 10º. Al ser evaluación continua, todas las notas se guardan para la convocatoria 

Extraordinaria. Los ejercicios pendientes de entregar en la convocatoria Ordinaria, 
se entregarán en la convocatoria Extraordinaria y en el plazo fijado y siempre 
antes del examen y nunca pueden ser más de cuatro ejercicios. 

 
Punto 11º. Aplicación de los criterios de Bolonia: La asignatura pretende aplicar los criterios 

de Bolonia. El profesorado tiene que enseñar, pero el alumnado tiene que aprender 
y además realizar unas horas de trabajos/prácticas externas, equivalentes a un 
entorno laboral de aplicación, en base al criterio de ECTS de 1 crédito igual a 25 
h, por lo que 6 créditos son 150 h. de trabajo para el alumnado Por este motivo y 
sin posibles excepciones, todo el alumnado tiene que realizar todos los ejercicios 
y en los plazos fijados, y sólo se admiten dos retrasos en la entrega de los 
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ejercicios para aprobar en la convocatoria Ordinaria y solo se admiten cuatro 
retrasos para aprobar en la convocatoria Extraordinaria. Por lo tanto, no es posible 
aprobar la asignatura en la convocatoria Ordinaria o la Extraordinaria si no se 
cumple este criterio. 

 
Punto 12º. La comunicación con el profesor se realizará a través del CORREO DEL 

CAMPUS VIRTUAL. La finalidad de este requisito es tener organizado, 
ordenado y de acceso posible al expediente de cada alumno/a. 

 
Punto 13º. Según el Artículo 16.1 Los procedimientos de calificación estarán basados en 

alguno o varios de los siguientes criterios: La participación activa e 
individualizada en las actividades teóricas, seminarios, trabajos realizados y 
prácticas programadas y el Artículo 43 El estudiante deberá asistir a las clases, 
teóricas y prácticas, y participar responsablemente en las demás actividades 
orientadas a completar su formación, del Estatuto del Estudiante, por lo tanto, 
sólo pueden aprobar en la convocatoria Ordinaria o en la Extraordinaria, aquel 
alumnado que haya entregado dentro del plazo fijado todos los ejercicios y hayan 
sido aprobados por el profesor, y no tengan más de dos (convocatoria Ordinaria) o 
cuatro (convocatoria Extraordinaria) ejercicios entregados fuera de plazo. No 
obstante, aunque sea fuera de plazo, también tienen que estar entregados, con la 
pérdida correspondiente de puntos de nota. Por lo tanto, en la convocatoria 
Extraordinaria, sólo se tiene opción a entregar, como máximo, cuatro ejercicios. 

 
Anexo 1º. Se recuerda que en los Grados del Espacio Europeo de Enseñanza Superior la 

asistencia es obligatoria. En ese sentido, la Junta de Facultad aprobó por 
asentimiento, en su sesión del 13 de marzo de 2012, un acuerdo de la Comisión 
General de Calidad (sesión del 25 de enero de 2012), en el que se señala que el 
estudiante no podrá tener más de 5 faltas de asistencia durante el curso. 
Por lo tanto, sólo se puede optar a aprobar la asignatura si se cumple este 
requisito. El control de la asistencia se realiza mediante hoja de firmas. 

 
 
NOTA BENE 
 
Debido a que los procesos de la UCM están informatizados, el profesor no puede admitir 
cambios de grupo por libre elección del alumnado. 
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Otra información relevante 
 
Consúltese la página del Departamento responsable de la docencia, para mayor información. 
http://www.ucm.es/info/socivmyt/ 


